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RELACÍOI^

A L 1 G A Q V E- E b
LNiPERADOil DS A L EM A NI A, Y i,OS PRINCíPES^POl

tentados,)’ Rcpu'jiíciis Católicas ínninílirbyJrj cont!,líos Rebeldes,y demas
enemigos de niK-rtra Santa Ec Católica. '*

Kclisreíc el numero de ios r-r;r,ripcs qaecr.t'an en cíla Santa Eiga,y ci copioroexercíB''

de iiifaijtcs^y Cav ailcria que cada viw ofrece,

Va inErta en eflepapd vna carta que !a Católica,\f3gcfiad del Rey Híiefiro fenorteál
tío a aucíiw .Sar,tifs¡aío Padre Vrbano PapaO ñauo,a cerca deTORm-Liga que í

ticncniníbtdydalüscontrariaadeila Real Corona. -r

lín¿)re^o conlicen:¡¿i ¡leí jeíi'')/' ce?iiente di)n Luyí l^mue-^dí ^¡elluno, en Se:il‘

lU ’^or Simón !dCiXAi dofen U calle íie'USier^eyúmde i6i6.
. n

V Y fanca
, y bucos dcveparccera tocios ios bobréV

^ zelofos ciei Icr vicia de Dios,
y de la República Chrif

ciana,{a Diecay Ligapropueítapcf elfcnorEnipéra
(h

|..1\ dor^y muyaceiuüoquerecelebfecaSiurclasalqsW/Aj \tZ ^j-SüeiaSerenirsiaiaííifaatajarsi’i-jorla autoridad

— deruAiíeza,coinop.orct ílcio y comodidad de’aque
.

_ lia ciudad. Yaúque tcngoporcercirsimo^qus fu Má*

geítad CeíTarea con fu fuma prudencia ay-raéxpennrcncado codolo^^

conviene tratar y aíTciuarcneda Liga i cadauia,pa/a^íicú^acei- a naV

4Tsifmcj
, y al puedo q ocupo en fervicroácia Magellaij Cacolica nye£-

cro íenor, apuntaré aquí brevemence lo que fe me ofrecé en U mate^^

poríi 3 cafo otros mas perips facaífen algún f.utuaeani rudeza^comb

jas avcjis fu miel de la amarga dor.. -

'

P
RIMERAMENTE ha importado mucho ,.qpeTe ÍDíIms'eI

motivo que fe lia tenido para-eRaLig3jaí Suma Epannee, las Mi
.geüades Celíarea, y

Católica; a co.dpsJos'Priucipes.áe h Cafa de Auf-

tda', a los Eísdotes CacolicoS; y a todos los demás PAncipeS; Pote ata-

dos, y Repúblicas
Católicas de Aicman¡ap'calü;F-láÍj:s,d¿c. que al pro

fenceno iolofon conocidamente bien afedos ala Sede Apoífciica
, y

afiis Mageíhdcsjpero cambien a.migps de gozar en pap^quieciidj y [uC

ticia los Eftadüs que Dros.íe» ha'dad;a;entte codos los quaics fe prpc'u*-

ra aifencat vna nueva Liga
,

perpetua, ,y_he:ediciua , como «mígos ds

amigos, y
cnefnigós.dccnemigosi coalas demás cfaufuU's penaíe^Uy

particulares neceifaiiiá’’. _

Que a vnmiÉno tiempo fe intime tarabieaen:3 mifriiaLiga me-

diante los EmbaxadoreSjO Agcncesqrdínariüo
, oexcrzordlnati os, a

codos io3 demás Reyes,PíincipesjPotentados^y Repúblicas amigos; y
aunque p.or ventura menos bien afecRosjq q£ otra Rc]igipn:?orqac ci-

to ha de obrar vni de dos cofas, oque embiuiua a la Dieta, y entraran

en U Liga con los otros, y debaxo de los milnios paftrsj o Bien oq en-

trando, quedarán excluydps dcfbcnelicio;d-;Ha,cqn cvidencirslma nó

ta,y fió a! de oBfti nación, y mala* en trapas,Y los buenos coligados

íi:an niisju.la cama,ymas fácil mo'do de rcieUríeiyguardarfcdfílo*.

Qus.



f Qaesñmateraáecbntratácio j y eowercioScoírelsscaÜgiáos

fjE amigos ,lubcíitos,y vaiíaílos aya la miíma iibeitad reciproca q haf

aota ha íido.íincxccpció, ni cxpoftcion de nuevas alcavalas^impofi

eiones, ni otras gravcras;pero bien con lascondicioncs.y cautelas nc«

eeíTaiias, paracxcluyrcada vno fusrcbeldcsy enemigos declarados,

y las fraudes que fe fuclen cometer.

C Que en qualquiera ocurrencia de lite, o diferencia entre algunos

¿e ¡os Principes coligados,© fus vaíTailos por qualquicr caufa que fea,

fe remitan ai fuero dcl Principe fübcrano,a quien teca el conocimiéco

por derecho,© coñumbre,© bien a! aibiciio de los que de buen común

Lucido nombrarc,y depurare laLiga, o]an]ayorpaiccdclla,porcu-

ya ícntcncia ayan-dc paflai lUn 2 mcntc>ío pena de indignaci6,y expuj

¿ondelaFnifmaLiga.

^ Que el SumoPontince,cI Emperador,y cada Rey,Principe,o Po-

tentado, y
República de losquc eneran en la Liga , declare el numero

de pcnte , afsi de a pie, como de acaualIo,que buenamente quifierc.y

pudiere dar , fea de la que ya tiene pagada,y levantada en fus Rey nos

yEftados,o bic de otra que fe pwdiere levantar con coda brevedad,y a

fu propria calía
,
para acudir en qualquiera ocafion al efedío, y obíct-

Vanciadela Liga.laqualfcomo queda apuntado^e iflfticuybefpecial

mente para tres fines.

C E! primero,para cofervar paZ;Juftlcia,quietud, y buena vczmdai

entre los Goligsdosj reduziendoa la razón qualquiera dcllos, que fc

dcfmandarc, o no cumpliere fus obligaciones, y promeífas.

f El regúdo,paraprtvcnir,y refrenara quajcfquier otros Principe^,-

aunque no coligados,quádo cratafíen de invadir, o de ofender diicCta,

o indiredtamencc a qualquiera de los mifmos coligados.

q Ycl tercero,para hazer guerra viua a ¡os enemigos comunes, y de

clarados,como fon los Rebeldes ,
Turcos, Moros,Tártaros, ácc. fieprc

que de cemun acuerdo pareciere convenir,

q Y para moftrar
,
que cl dar cada Principe coligado la cantidad de

la dicha fu gente,ya levantada y pagada,aunque fucífe la mayor parte

dcll3,no le puede cauíar ningún daño y
peligro, mas antes evidente fe

guridad,y provecho. Y fc advicrtclopiiraeroquancoaldano, q no

lo puede recibir, fupuefio que no istcrcíTa masque en pagarla mifra»

gente fuera,que dentro de fus cftados. Lo fegundo quanto al peligro;

es cierto, que c5 dexar en fus prefidios ordinarios por el tiempo q fue-

re necelíario,algunos cabos pratico8,yotra tanta gente de la milicia q
cadaPrincipc fucic tener con feripta fin fucldo,folopara fu defcnfapt®

priajn^puede correr ricfgo, ni peligro ninguno.

C Mayoiméce quanto a lo tercero, que coca a la feguridad, quando

«tros tratalTen de ofender a qualquiera de ios coligados,q afsi huuicie

¿ado pUDCUalmcnce toda
,
o paite de fu gente leuancadajqucdarácU»

re, y capitulado,que todos los demas aurán de bolvcrpor fu defenfa,/

amparo en la forma que convenga,



De ^onde fe in flerCj que G al principia di las rebálUdoaes y cahm!

dadesdcAlen:ianÍ3jFiadcs>ícalí3jy Francia, fchuuiera aíTcncadofcmd

jante Liga, pronta, y finccra inteligencia entre los Príncipes Chríftia»

nos, verdaderamente julios,y píosjni fe atrevieran a rebol verfe losAle

manes,los Bohemios, el Transíílvano, los Olandeíes,el Palatinojnilos

Venccianosfeimaginaran de invadir loseílados del Emperador j ni

iosSaboyanoSjy Fraacefes a mover fus armas primero contra

y defpucs cocra Genova, y ambas vezes cótra la gente de fu Magcílad

Católica; ni los Francefes, y Venecianos de echar infamemente la gen

te del Sumo Poncifíce de !a Valtolina
, q con acuerdo del proprio Rcy^

Chriítianocllava depoíicada en l'uSancidad;Ni fucedicrá otras iníínL

tas inrülenciasjfacrilegios y
inhumanidades, que fe callan porniodcU

tia; con derramamiento de tanta fangre inocente,de tancas haziedas,

y de tanca menofeabode reputación.Y afsi fe cfpcr3,quc entrando en

eílafanta Liga tantos Principes Chriílianos,hade fer parala reftaura

clon de lo paíTadojV vnica prevención de lo futuro; canco mas nenien-

dofe por cierco,que publicada la Liga,nunca los émulos,y contrarios

que no guílan de entrar en ella,cendran medios , ni potencia de hazer

íocra que pueda competir con la quarta parce deíla.
. . n

BnHmmieinfanteriá.y CaMÜmáqHe dan losinfiaífir¡^tosfrhctl)eq

fotentades,) Repúblicas es el <juefeft¿ne.

^ El Sumo Pontífice ,
rcfpeco de los Eílados déla íglcua, ofrece

mil cavaIIos,y ocho rail infantes.

^ El Emperador, rcfpetodc codos fus Eílados
,
quacro mil caua*

llos,yvcyncc mil infantes.

ff El Rey Católico de Eípaña, refpeco de toáoslos iuyos deElpa

'
na, Italia,yFládes,ocho mil cava!los,y vcynce mil infacss,

f El Rey de Polonia , dos mil cavallos,yquatro mil infantes.

q- £l Archiduque Leopoldo, quioicncos cavallos,y cres.mil mr

í El Ele-'lor de Colonia,quiniccos cavalIos,y tres mil i nfantcs^

C El de Maguncia,quinientos
cavallos, y

quatro mil infantes,

q El de TreberU ,
quinientos cavaIlos,y tres mil infantes.

^

C El de Sablera, quacrocientos cavaIlos,y tres mil in antes.

f
EldcSaxania,quccsamigo ,

quacro cientos cavallos,y
ti«

milinfantes. -

<r El Atcobüpo de Saezbutg.treciencos cavalIos,y mil Hitantes.

* Fl Duque de Ncoburg.quiniítos cavallos,y dos mi inUntcs.

ff El Gran Duque de Flotcncia,mil cavallos,^tres mil infantes,

i El Duque de Patma, tteaientoscavallos.y m'l
,

» El D'i£e de Mantua,tiezicntos cavallos,y mil intantes.^

«TEl Duque dcModena.tiezientos cava!los,ymilintantcs.

íElDuqnedeVrbin(),trezicatQlcavallos,yrailintantcs.

¡r La República deSenova.rail cavallns.y quatto mil infantsj,

a LalUpnblica de Luca.trezicntos cavallos.y mil intanic^

f
Los Cantoass Católicos de 5ubii4,dos mií infaatei¡ ,



Qncfoncntí’dosveyh.iy vrtniljr tjózlciítoscavaüosi)- cincücn,
ta

y t. es mil InFanrcs,numero cjií^fUtccebaibariísimo para codos les
cítelos hilo diclios-í^crolKaaigutuiempo,

y coyuntura fuere men-'
tei mayor niinuio degente, cada Pnncjpc provea,yai^ada la que leVa
cflicproiaradc la fulo dicha.

Qug en quaiquiera ocif.6 cada Principe acuda tibien cola cacidad
tic artil!eria,miiniciones,yoíiascoíasnccclTa!¡ss prorara de fu ocote.

ChicftiS3ntidad,y ¡os Reyes,
y Principes que tuvieren galeras, na.

'i:¡os,y otros armamentos niancimos^acndaiuambien con ellosenias
ccalionesquefc ofrecicren,a la miímaracadc fus obligaciones.

QlielüsPiincipesdel3Ligaelipndecomuaacueido,yconfultada

mente, vn GencraÜisimü de codaia gente qQeafsí fe juntare, que fea
peifdna de [a calidad, valor

y experiencia que conviene.

Coníoqiiai la Mageíiad divina facilitará
, y premiará cíía Santa

ettiprcí!'3,qi!e ha de íervjríolo para gloria y exaltación defufaíitoao
b; e;para íuma paz y concordia de coda la República Cfatirtiana;

y pi-
la freno y coníuíion de ioscípiiitus inquiecoSjymaiintincionados.

COflj: ‘DE VKA CJ%JJ EÁÍ3UDJ- DE
MigefiadQitoJica del mieprofeñor^amepo SantifsmoTadre

Vrhanofa^AÜEtüHO.

B e A'XlS SIMO fAD í edhi h car ta de dfi-^e del^ajjddo l'fti

E.Santidad tKewmtioc-on el correo que pafso deVrh'uio,yTol<jnía-i.Miia^

y en reJpiiCfta deüa digo.r.uc antes de recihuU efiaita muy bleuifo} madoy aduer*
’

tíde de todas fas necedades quepretenden.,) han ah!epue¡h ks comprehendidos en

hLigí.ypues e^oha. muchos dias quelo andan amajfandp(comolohe apuntado a
' V'.Santidadporcartádejeysde ’Houíembre'jhagan eüostodo !oyuepudieren,y

^qV.íf¡eren¡qhey&V-.Smtidadjabí¡que Diospiiedey jabe ha'2;er mueho >nas>Jocoit

jt¡ ayudaj defenfa de la Santa Fe Catohcay Iglefa harélo quefiempre,como ef»

toy obligado, cómo kha)t hecho mis antépajjados .

'

En M:Un¡y Ñapóles he mandado a mis Coiiernadores,que junten algunagerí

-te,píiri-i diuertirlas intenciones délos hereges que en ejio andan,) quej^ejunten en

el ''Jiado de Milán.

V Síintidadlo tengaper entendido,)ji lakuuiere mene ^erfejíruá della, que

aunque) o no tengo ocajt en para que me bcgangiiena
,
pues no les he dado caujas

para ello, no reparo en que el numerofea muy poco.pues todos muefir&njns coracO’

nes,y de ¡llanera que Dio% boluerá con ellos,ayudldolcs,por la cauja defulglcjia.

Entre Infantería, y ír.-uaücria no paffán de ochenta rnií homh'rcs,)fi efeos no bap-

taic/i, al 'Duque de Feríate dado orden¡que me auijecon diLgencia, que luego

perjOiulmenie acudiré a remediarlo-) aunque jeidcon poco Hfímtvo degente¡lk-,

Umépaite de la que en ejios '^ynhs de E¡paí¡ahereccgido¡ que excederá a nume-
1 o de otros ochenta mil hombres : ) con efro tenjrd y.SautiJad ocafion de y-erj cú

^‘^•{y'^inancbcdkntchijo^yyodeyr.rfsrtiirafadrcianSánt^^^^^^ quetrís
projpeni gnard ep ara augme nto de la Santa fe,como U Católica ¡¿lefia h
isfjk/yJT’drfiaj. MadríJ-^c. .

'


